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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS POR
VENEZUELA1 ACERCA DE LAS NOTIFICACIONES DE

LEYES Y REGLAMENTOS DE LA ARGENTINA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
4 de marzo de 1996.

_______________

I. General

1. Orden de prelación de la legislación

Sírvanse indicar cuál es el propósito de cada uno de los textos notificados al Comité y
el orden de prelación de los mismos (Ley Nº 19.545, Decreto Nº 766/94, Decreto Nº 106/95 y
Decreto Nº 2121/94)

Respuesta

La Ley 24.425 -que incorpora al derecho argentino los Acuerdos de la Ronda Uruguay-, el
Decreto Nº 766/94 y el Decreto Nº 2121/94 constituyen la normativa específica en materia de dumping,
subvenciones y derechos compensatorios. La Ley 19.549 (no la 19.545 como aparece en la pregunta)
y su Decreto reglamentario 1759/72 regulan el procedimiento administrativo en general y se aplican
supletoriamente a los procedimientos de dumping y derechos compensatorios, cuando existen vacíos
en la legislación específica, y siempre y cuando no estén en contraposición con los principios de la
misma.

La Ley Nº 24.425 constituye la aprobación de un tratado internacional y posee jerarquía superior
a toda ley o decreto que sea dictado en el país, todo ello por prescripción constitucional (Art. 75,
Inc. 22). Esto implica que en caso de diferencia entre la Ley Nº 24.425 y las demás normas citadas
tiene preeminencia la primera.

2. Implementación de los acuerdos

¿Tienen pensado introducir nuevos instrumentos para implementar los Acuerdos
Antidumping y sobre Subvenciones de la OMC?

1G/ADP/W/154-G/SCM/W/161.

2G/ADP/N/1/ARG/1-G/SCM/N/1/ARG/1+ Suppl.1.
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Respuesta

Los acuerdos son parte de la legislación argentina. Sin perjuicio de ello, se está analizando
la posibilidad de reglamentar algunos aspectos específicos de los mismos.

3. Ley aprobatoria del Acuerdo de Marrakech

¿Han notificado al Comité la aprobación de los Acuerdos de la OMC? ¿La referencia
al Acuerdo de Marrakech, incluye además del Acuerdo por el que se crea la Organización Mundial
del Comercio, a todos sus anexos?

Respuesta

Sí, la Ley 24.425 ratifica todos los Acuerdos de Marrakech. Se ha notificado esta Ley a los
Comités.3

II. Comisión Nacional de Comercio Exterior

4. Funciones de la Comisión. Plazos

¿Podrían explicar de qué manera son consistentes los plazos establecidos en el artículo 21
del Decreto Nº 766/94 con los establecidos en los Acuerdos de la OMC?

Respuesta

Se aplican los plazos establecidos por los Acuerdos de la OMC.

III. Subsidios

5. Definición de subsidios

Al definir a los subsidios en el artículo 2 del Decreto Nº 2121/94 no incluyeron los pagos
que realice el Gobierno a un mecanismo de financiación, o encomiende a una entidad privada
una o varias de las funciones descritas en los incisos i) y ii) del artículo 1.1.a del Acuerdo sobre
Subvenciones, que normalmente incumbirían a un gobierno o le ordene que los lleve a cabo, y
la práctica no difiere, en ningún sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por los
gobiernos, tal como lo regula el inciso iv) del Acuerdo sobre Subvenciones. ¿Cómo es esto
compatible con la definición establecida en el artículo 1.1 del Acuerdo sobre Subvenciones?

Respuesta

En caso de vacío legal o contradicción prima lo establecido por el Art. 1.1 del Acuerdo sobre
Subvenciones.

3G/ADP/N/1/ARG/1/Suppl.1-G/SCM/N/1/ARG/1/Suppl.1.
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6. Subvenciones prohibidas y recurribles

En la legislación notificada por Argentina no se desarrollan los principios establecidos
en los artículos 3, 4, 5, 6, y 7 del Acuerdo sobre Subvenciones. A falta de previsión expresa,
¿cómo aplicarán lo estipulado en el Acuerdo sobre Subvenciones en torno a las subvenciones
prohibidas y recurribles?

Respuesta

Se aplican las disposiciones respectivas del Acuerdo sobre Subvenciones.

7. Subvenciones no recurribles

El Acuerdo sobre Subvenciones establece que los subsidios no recurribles o de luz verde
no son compensables. La legislación por ustedes notificada no contiene una excepción que proteja
a los subsidios no recurribles. A falta de revisión expresa, ¿cómo aplicará Argentina lo regulado
sobre los subsidios no recurribles que se conformen a lo dispuesto en el artículo 8?

Respuesta

La Argentina tratará las subvenciones no recurribles de acuerdo a lo regulado en el artículo 8º
del Acuerdo sobre Subvenciones y en el anexo II del Acuerdo sobre Agricultura.

IV. Procedimientos

8. Producción nacional. Grado de apoyo a la solicitud

La legislación argentina no contiene disposición expresa relativa al porcentaje mínimo
para interponer solicitudes. Sírvanse explicar cómo asegurarán el cumplimiento de lo previsto
en los artículos 5.4 del Acuerdo Antidumping y 11.4 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Respuesta

El Acta Final de Marrakech fue ratificada e incorporada al derecho interno argentino por la
Ley Nº 24.425. Esto implica que algunas disposiciones de los Acuerdos son operativas para el derecho
argentino, con la principal excepción de aquellas normas de procedimiento que necesiten de una ulterior
reglamentación. Como los artículos 5.4 del Acuerdo sobre Dumping y 11.4 del Acuerdo sobre
Subvenciones no requieren reglamentación alguna, los mismos son directamente aplicados por las
autoridades competentes en la materia.

9. Publicidad del inicio de las investigaciones

Sírvanse explicar cómo asegura Argentina el cumplimiento de las obligaciones previstas
en los artículos 6.6 del Acuerdo Antidumping y 13.1 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Respuesta

Argentina entiende que la pregunta se refiere a la exigencia del Art. 5.6 del Acuerdo
Antidumping. Sin perjuicio de ello, respecto de dichas obligaciones se aplican las disposiciones
respectivas de los Acuerdos.
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10. Notificación del inicio de las investigaciones

¿Cómo darán cumplimiento a los requerimientos establecidos en los artículos 6.1.3 y 12.1
del Acuerdo Antidumping y 22.1 del Acuerdo sobre Subvenciones, a falta de previsión expresa?

Respuesta

Se aplican las disposiciones de los Acuerdos respecto de las notificaciones.

11. Reglas de minimis

La legislación argentina no contiene ninguna previsión relativa a las reglas de minimis.
A falta de previsión expresa, ¿cómo asegurarán el cumplimiento de los artículos 5.8 del Acuerdo
Antidumping y 11.9 del Acuerdo sobre Subvenciones?

Respuesta

Las disposiciones aplicables son los artículos 5.8 del Acuerdo sobre Dumping y 11.9 del Acuerdo
sobre Subvenciones, los cuales son directamente operativos en el derecho argentino y aplicados por
la autoridad competente en las investigaciones.

12. Mejor información disponible

Sírvanse explicar cómo darán cumplimiento a los principios desarrollados en el Anexo II
del Acuerdo Antidumping relacionados con la mejor información disponible a falta de previsión
expresa.

Respuesta

ElAnexo II forma parte de la legislación argentina y por lo tanto se dará cumplimiento al mismo.

13. Investigaciones en terceros países

¿Podrían explicar cómo darán cumplimiento a los principios desarrollados en el Anexo I
del Acuerdo Antidumping relativos a la posibilidad de requerir información y de realizar
investigación en terceros países?

Respuesta

El Anexo I forma parte de la legislación argentina y por lo tanto es directamente aplicable en
las investigaciones.

14. Finalización de la investigación

El artículo 47 del Decreto 2121/94 establece que la investigación debe completarse dentro
del año de su inicio y que podrá extenderse dicho plazo en circunstancias excepcionales. A falta
de previsión expresa, ¿cómo dará cumplimiento al límite máximo de 18 meses establecidos en
los artículos 5.10 del Acuerdo Antidumping y 11.11 del Acuerdo sobre Subvenciones?
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Respuesta

Se cumplen con los límites temporales previstos en los Artículos 5.10 del Acuerdo sobre Dumping
y 11.11 del Acuerdo sobre Subvenciones.

15. Medidas provisionales. Oportunidad de su imposición

Iniciada una investigación, ¿después de cuántos días pueden ser impuestas medidas
provisionales? ¿cómo resulta consistente lo establecido en el artículo 48 del Decreto Nº 2121/94
con los artículos 7.3 del Acuerdo Antidumping y 17.3 del Acuerdo sobre Subvenciones?

Respuesta

Con la vigencia de la Ronda Uruguay del GATT en el derecho interno argentino -Ley 24.425-
se respeta el plazo de 60 días para la aplicación de medidas preliminares.

16. Duración de las medidas provisionales

¿Cuáles son los límites previstos en laLey Nº 24.176, a los que hace referencia el artículo 52
del Decreto Nº 2121/94, relativos a la duración de las medidas provisionales? ¿Son estos límites
compatibles con lo dispuesto en los artículos 7.4 del Acuerdo Antidumping y 17.4 del Acuerdo
sobre Subvenciones?

Respuesta

En una investigación abierta bajo la Ley 24.425 se aplican los plazos de duración previstos
en los Acuerdos.

17. Cobro de las medidas provisionales

En ausencia de disposición específica, sírvanse explicar cómo darán cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 17.2 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Respuesta

La obligación depagar derechos provisoriospodrá ser cumplida medianteuna garantía ocaución
depositada por el importador en la aduana por el monto equivalente a la aplicación del margen estimado
de dumping o subvención que se haya determinado en la investigación.

18. Compromisos de precios

El artículo 8.1 del Acuerdo Antidumping establece que los incrementos de precios "no
serán superiores a lo necesario para compensar el margen de dumping" y que es deseable que
tales incrementos no sean mayores que lo necesario para eliminar el daño a la rama de producción
nacional. En ausencia de una disposición expresa a tal efecto, ¿cómo asegurarán el cumplimiento
de lo previsto en los Acuerdos?

Respuesta

Se aplica lo normado en el artículo 8.1 del Acuerdo.
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19. Notificación de las determinaciones

El artículo 6.1 del Decreto 2121/94 dispone que las determinaciones preliminares y finales
se publicarán en el Boletín Oficial. ¿Podrían explicar cómo asegurarán el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en los artículos 12 del Acuerdo Antidumping y 22 del Acuerdo sobre
Subvenciones?

Respuesta

La publicación en el Boletín Oficial no es excluyente de las notificaciones específicas que exige
el Acuerdo.

20. Percepción de los derechos. Otros impuestos y tributos

Sírvanse explicar el contenido del primer aparte del artículo 69 del Decreto Nº 2121/94.

Respuesta

El artículo 69 significa que para la aplicación de los derechos antidumping o compensatorios
se efectuará un cálculo en forma separada del cálculo correspondiente a la aplicación de los derechos
de importación vigentes.

21. Revisión judicial de las determinaciones

En la legislación notificada no se incluyen disposiciones específicas en materia de revisión
judicial de las decisiones finales. A falta de previsión expresa, ¿cómo asegurarán la conformidad
de sus prácticas con lo dispuesto en los artículos 13 del Acuerdo Antidumping y 23 del Acuerdo
sobre Subvenciones? Sírvanse describir el procedimiento para obtener la revisión judicial de cada
tipo de decisión y ante cuál organismo.

Respuesta

De acuerdo con el Título IV de la Ley 19.549 una determinación sobre dumping o subvenciones
puede ser revisada por vía judicial. Las revisiones judiciales se deben efectuar ante el fuero contencioso
administrativo.

22. Revisión periódica de los derechos

¿Resulta consistente lo dispuesto en el encabezado del artículo 75 del Decreto Nº 2121/94
con lo previsto en los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping y 21.2 del Acuerdo sobre
Subvenciones?

Respuesta

En caso de contradicción prevalece lo dispuesto en los artículos 11.2 del Acuerdo sobre Dumping
y 21.2 del Acuerdo sobre Subvenciones.




